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En aplicación de lo dispuesto en la base octava. 3 de la Resolución de la Subsecretaría, de 9 de 
diciembre de 2022 (BOE del 21), por la que se convoca concurso general de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo en la Dirección General de la Guardia Civil, se comunica que la 
publicación en la página web del Ministerio del listado provisional de valoración de méritos, está 
prevista para el próximo día 14 de marzo de 2023. 

En consecuencia, la fecha límite para formular renuncias parciales y totales a la participación 
en dicho concurso será el día 10 de marzo de 2023. 

 

 

 

EL PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN, 

 

Daniel Estepa Rubio 
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